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INFORME DEL COMISATIO. 

A la Junta Generale os Acelonisias de a 
Cormañía CAMARONERA UNIVERSAL CAMANISA 

L— Heraiiecoclcsimo de simación de la Compañia CAMARONSRA UNIVERSAL 
CAMANISA SA. al 31 dediciemiro del 214 y los comspondicotos extalos cores. lados, 

de evolución del primonio y és Fujos de efectivo por el uño termircdo cn csa fecha. La 
rupación de cts cstads Iixamroros es resaschilidd e Compalla. Mi responsbiiad 
consiste e exgresa” una open sobr esos crados Anancieros y, sobr el cumplimiento por 
pase de la aimbración de as normas leales, etalmirias y rop/amomteias, 6) ou de 
los resolucion do la Jato Ciara de Acirtos 

  

  

isa 66 realizó y ws lo prachos selectas de le cvideccia que respalda us cir 
tenmaciones reveladas cu los studos Ainanziers, - nel también la cvaluación de los 
prnapsus de comnbiliced ctiderdos y co las stimacimes importarts itcuades par la 
siministración, aí 09 la vvalaeción 1 la prosemtción general de Jos estados firane.ros. 
en so coajuato.. Considera que este análisis ole uvas hase razomabl purr expresar 208 

La Compaéñía prezam sus estados finacasos y Eovu sus reparos de comabilidod ce acuerdo, 
a prixciplos de contaba generen sxeptsdos e el Pemdor y noma contables 
«stable y anorizacas por la Supesitcadca de Compas  



4. En mi spain, los casos Inanciros mencionados vn st primer párato: presentan 
raromablomerts, en todos su aspectos imorianes, ln sución fnsnsica de la Compañía 
CAMARONERA UNIVIASAL, CAMANISA S.A. el 31 de diueubn dé 2014, los 

resultados de sus operaciones y Les cambios en su pesación financiera porel ao semurado ca 
ex fiche, de corfonzalad cow principios de commbilided gencrelmccto sxeptedos en sl 
Feuador Iguala, la Admisisración de la Comparía ha dado curplrciont alas osas 
legales, estcanrias y rolomotesas, ss como . las sesclucioros de la Junta Gnral de 
Accionist, 

  

5 Además infamo que, los poovelimunios de coral Inem pplicados pos la Compañía 
CAMARONERA TINTVIRNA! CAMANISA SA. son los adecuados. 

  

Fmkrente, be dado: cumplio a lo dispuesta nel Ar. 321 de la Le de Compeñías veta. 
Y, consiicro que e. desenvolvwrisno dela Compañía 2 essa fecha ex ajuste las normas de 
una buena arinicración 

  

  

  

Aemtamerto, 

/) 
Le CPA 1 Sanelica Espino 

   


